
DECRETO EXENTO  Nº  01200/2025 /
PARRAL, 13 de Marzo de 2025

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
modificaciones posteriores y legislación vigente.

2. Ley N°19.880 que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado.

3. La Ley Nº 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios, su
Reglamento y modificaciones posteriores.

4. Decreto Alcaldicio Nº 2.479 de fecha 19 de Diciembre de 2024 que aprueba el Presupuesto Municipal para el año
2025.

5. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.

6. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
7. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
8. Decreto Afecto N° 2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
9. Decreto Exento N°486 de fecha 31 de enero de 2025 que aprueba las Bases Administrativas, Especificaciones

Técnicas y demás antecedentes del llamado a Licitación Pública denominada "Servicio de Seguridad Para
Edificio Consistorial y Terminal de Buses de Parral”. ID:2595-10-LQ25

10. Acta de apertura y evaluación de ofertas de fecha 04 de Marzo de 2025.
11. Acuerdo adoptado por el Honorable Concejo Municipal, en sesión extraordinaria celebrada el 11 de marzo de

2025.

CONSIDERANDO:

1. Que, El edificio consistorial de la Municipalidad de Parral y el Terminal de buses de Parral son  lugares de alta
afluencia  de  personas,  tanto  locales  como  visitantes,  lo  que  genera  la  necesidad  de contratar  el servicio
de seguridad para ambos recintos.

2. Que, se realizó el 1º llamado a Licitación Pública ID N° 2595-10-LQ25, en el proceso de apertura se recibieron
un total de 7 ofertas las cuales 5 ofertas han sido declaradas inadmisibles, mientras que los dos restantes han
sido consideradas admisibles por cumplir con los antecedentes solicitados en las bases administrativas,
especificaciones técnicas, y por ajustarse al Presupuesto Disponible.

3. Que, según lo indicado en la evaluación de ofertas, la Comisión Evaluadora propone adjudicar la licitación
pública denominada  "Servicio de Seguridad Para Edificio Consistorial y Terminal de Buses de Parral”. ID:2595-
10-LQ25,  al proveedor Castro  y  Stuardo  Limitada.  RUT  76.845.493-0, ya que cumple con los requerimientos
Técnicos, Administrativos, Económicos y disposiciones legales para ser contratado, y además se ajusta a lo
solicitado, resultando conveniente a los intereses de la Municipalidad de Parral.

4. Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65 letra j) de la Ley Orgánica Constitucional de Municipales esta
adquisición debe ser aprobada por el Honorable Concejo Municipal por superar las 500 UTM, situación expuesta
y aprobada el día 11 de marzo de 2025 por unanimidad

DECRETO

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de compras públicas

DECRETO EXENTO QUE ADJUDICA LICITACIÓN SERVICIO DE
SEGURIDAD PARA EDIFICIO CONSISTORIAL DE LA
MUNICIPALIDAD Y TERMINAL DE BUSES DE PARRAL
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APRUÉBESE:

1. La propuesta de adjudicación de la Licitación Pública  "Servicio de Seguridad Para Edificio Consistorial y
Terminal de Buses de Parral”. ID:2595-10-LQ25,al proveedor Castro  y  Stuardo  Limitada.  RUT  76.845.493-0,
por el monto mensual de  cinco millones novecientos cincuenta mil pesos $5.950.000 IVA Incluido.  y por el
periodo de 36 meses la suma de doscientos catorce millones doscientos mil pesos . $214.200.000. IVA
Incluido. 

TRANSFIÉRASE:

1. Al proveedor  Castro  y  Stuardo  Limitada.  RUT  76.845.493-0, a la cuenta corriente N°43670367500, Banco
Estado, la suma mensual de cinco millones novecientos cincuenta mil pesos $5.950.000 IVA Incluido. 

IMPÚTESE:

1. El gasto que representa este Decreto a la cuenta 215-22-08-002-000-000 (1-1-1) “Servicio de Vigilancia”. Del
presupuesto Municipal Vigente para el año 2025.

2.  PUBLIQUESE DECRETO DE ADJUDICACIÓN, en el portal mercado público www.mercadopublico.cl , el
proceso de licitación correspondiente a la ID: Nº2595-10-LQ25,  "Servicio de Seguridad Para Edificio Consistorial
y Terminal de Buses de Parral”.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE en el portal www.mercadopublico.cl, y en el portal
web Municipal, ARCHÍVESE con los antecedentes que corresponda y CÚMPLASE.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
CERTIFICADO DE HABILIDAD Digital Ver

Adjuntos
Documento Fecha Publicación
00016/2025 ACTA DE APERTURA Y EVALUACIÓN DE OFERTAS 04/03/2025

Patricio Alejandro Ojeda/Ivan Damino/Hilda Aravena/Erica Gajardo/Paola Castillo/Francisca Sepulveda

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Paula Figueroa Vasquez
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Erica Gajardo Perez
ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ivan Damino Hernández
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA
Juan Francisco Fuentealba Guzman

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/03/11/Certificado-de-habilidad_20250311_16_06.pdf
https://parral.ceropapel.cl/documentos/documento.php?idDocumento=20386052


Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20399224&hash=208f5
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